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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/DDV/ASM/ARM 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 

Información 

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 274/2020 de “SERVICIOS DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA 

EN CANAL DE ISABEL II”. 
 

➢ Valor Estimado del contrato: 583.500,00 Euros, IVA excluido.  
 
El valor estimado corresponde al desarrollo del servicio de vigilancia tecnológica durante 3 
años. Este contrato supone un mayor alcance respecto al servicio anterior contratado en 
Canal de Isabel II, S.A. de dos años de duración. Se mejora con la inclusión de nuevas 
prestaciones, lo que incrementa el presupuesto anual un 15% respecto al anterior contrato. 
Los importes de las distintas partidas que componen el objeto del contrato se han calculado 
a partir de precios medios de mercado en base a la experiencia adquirida dentro de la 
Subdirección de I+D+i y a licitaciones anteriores de Canal de Isabel II, S.A. En todas las partidas 
se han considerado los incrementos oportunos para que los importes correspondan a precios 
actuales de mercado. 
 

➢ Razón de la no división en lotes: no se ha dividido en lotes debido a que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
dificultaría la correcta ejecución del servicio desde el punto de vista técnico. 
 

➢ Razón del plazo de duración establecido: veinticuatro (24) meses, con posibilidad de 
prorrogar el contrato por doce (12) meses. 

 
En base a la experiencia adquirida con el anterior contrato de duración 1 año (más 1 año de 
prórroga), se necesitan al menos 2 años de continuidad del servicio para poder detectar, 
planificar y estudiar cuáles son los intereses reales de las distintas áreas de la empresa 
respecto a los nuevos avances y desarrollos tecnológicos. Desarrollar todas las fases del 
funnel de innovación (identificación, análisis, evaluación, seguimiento y diseño de una 
prueba) es fundamental para que el objetivo último de este servicio dé sus frutos: la 
implantación de nuevas tecnologías. Además, si el servicio está funcionando adecuadamente 
sería conveniente prorrogarlo durante un tercer año de consolidación de resultados. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: 49% valoración económica y 51% 
valoración técnica: experiencia del personal, ya que redunda directa y significativamente en 
la calidad de ejecución del contrato. 
 

➢ Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS DE 
VIGILANCIA TECNOLÓGICA EN CANAL DE ISABEL II” se acompañan para su firma, si se estima 
conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 583.500,00 euros, IVA excluido. 
• Importe máximo de licitación: 389.000,00 Euros, IVA excluido. 
• Plazos: veinticuatro (24) meses, con posibilidad de prorrogar el contrato por doce (12) meses. 
• Procedimiento de contratación: abierto con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Subdirección de I+D+i. 

 

 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

Secretaria General Técnica                                      Consejero Delegado 
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